
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 
Unidad Administrativa 
 

 
 

A. CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Exp.: A/CSP-023161/2018 
 

 
     

LA CONSEJERA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 20.7.2015, BOCM 29.7.2015) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
              
     

 
 
  De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre  de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo  y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 
 

ORDENO 
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado CONCESIÓN DEL 
SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN LAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS SITUADAS EN LA CALLE MAUDES, Nº 17, promovido por la Secretaría 
General Técnica, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
 
            La Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras viene prestando en su sede de calle Maudes, nº 
17, un servicio de cafetería y comedor para atención de los trabajadores y visitantes del centro. Este servicio 
mejora las condiciones de trabajo de los empleados públicos, ya que no tienen que desplazarse al exterior en las 
horas del desayuno o de la comida, optimizando así los tiempos de descanso y de trabajo. 
 
            A fin de mantener operativo este servicio, resulta preciso contratar con una empresa especializada, de 
modo que la prestación sea desempeñada por personal debidamente cualificado y capacitado, de conformidad 
con los requisitos legales establecidos. 
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Ref: 06/263663.9/18
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